
administración local

AYUNTAMIENTOS

VELAMAZÁN
Por el Pleno del ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día 23 de noviembre de

2015, se acordó modificar el art. 9 de la ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por la presen-
tación del servicio de recogida domiciliaria de Basuras, el cual queda redactado de la forma
siguiente:

tariFas Y cUotas
VElamaZÁn:
En los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
1.- Viviendas particulares apartado a) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
2.- Viviendas particulares apartado b) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
3.- los demás locales relacionados en el resto de apartados 45 €/año.
rEBollo dE dUEro:
En los servicios de prestación obligatoria, las tarifas serán las siguientes:
1.- Viviendas particulares apartado a) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
2.- Viviendas particulares apartado b) 45 €/año, de manera permanente o eventual.
3.- los demás locales relacionados en el resto de apartados 45 €/año.”
El presente anuncio se halla expuesto al público en la secretaria de este ayuntamiento, du-

rante el plazo de treinta días hábiles, a partir de la publicación en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia, para que pueda ser examinado por los interesados en agravio si se creen perjudicados.
transcurrido dicho plazo sin reclamaciones este acuerdo quedará elevado a definitivo, de con-
formidad con el art. 17.3 del real decreto legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

Velamazán, 30 de noviembre de 2015.– El alcalde, david sobrino de miguel. 3091
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